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. •.. 1 . • ··ilio lo ,1is¡mesto ,,n el art1cnlo ~,,,~ . llH'lltP pn1;. H.:1on, 1:'i< • · ¡ l . ·t e a-1-
.\ ·t 1 cí98. t:lolo ha 1- les11ín cuarn o a p,u e qu 'l 
: 

1 
· · ·. s , h · ne ena1e1m n"c:il.l<.• dos ,¡uier,•. d11 do., t;1ntos !ll,l", ''. ' 9 . •. l .
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1 ¡ 1 . o 6 e~tim::w1óri i e ,1 co.-,( . ter1•im: nwnos t 11 11rnto pn::ic1 ... ' 
\rt l ,')99. H,w Ing,r :í la resc1s16n: . 

· · · . • .8 Ii,11,,, <'Olllet"lº frnurfo en r En 1 ·s ("\SI lS ,,n que 8. ' • . . . l 1 
: .. , 1 u.¡ .' ·1c.1·ecclores al e~ajenar los bienes ' e ]H'L]llll'.li, le~ OH e•· ' 

dPwfor: t l· 1 y 
TI En los ,1ue la ~stahlecc expr_csame11 e_ a 8. el .. , 
. \ it 1,600. L,1 A.eci0n parn, µetlir la rescrn1611 ll1' 

,•11ntJ-u años. l d f 
1
mle <:n 

. \ ·t l 601 T,a rescisió'.l que proce, e .'' r, 
·. 

1
. ·. ' · , , l . . . rio·e por lo dispuesto· PU ¡wr¡m,·10 clP lo, ac1e<' o1_es, se " 

,,¡ 1··1pí1nlo rn dP este titulo. . ·t 1 
{rt 1 60] Las enajenaciones, lÍ título gnttLu º· . l~

·l ,' .. 'el d~111lor en es·t,vlo de insolvenma. ser,:i.11 re,
t l<t:-- p{n · · t · le lo:-1 acrr~e-cin<lil,10, como fmn,lulrnt,i,s, ,í rns ,i,nci,i ' · · ' · 

dur(\ 1 G03 Qued¡i, tamhien sujeto lÍ re.sci,ión,: y 
· 

1 

· · ¡ ¡ ·ho en esttvlo ,le rnsoi venc,a, piiPrl<' rerncar-se e pago 1ec . . . l' . ·OJ'J 
ior nlili.,aciones ¡\ Cl\)'O cumplimiento no por ia se1 e . 

:wlido r'! deu,lor al tiempo ele hacer la solución. 

Capítulo II. 
. 1 1 s oblin•acio1u•s. De la nnlulad 4 e a 1!'11 

• e\ rt. l ,GO-l. La acción de nulidarl que res'.1lte de l~ 
in.-:ipaei,lad de los contratantes., pued4~11te~\r2se ei4i~{ 
t<'rinino, establecidos en los articulos . , Y ni-

A r l 60.5. La nulidad de las obhgaewnes con:-.' 
r · ' 1 · la comuetente autoi JZü-' las por mm l11U¡!Pl' c,tsa, '"• srn · ' · l, 

1
tro rle 

l'i1'1n. [llll'dP perlirse durnnte el rn;itnmomo y l ti 

.-imtrn años cont¡¡,clos rlesde su d1soluc1ón. .. 
.\rt. 1,606. La acción de nulidad funclacla en euor, 
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presrrib<> por el lapso de cinco niios, ,í nn .ser que el que 
incunió en el errnr lo co·nozc:1 antes de quP espire ese 
trrmino Eu ('SÍ<.' cnrn l¡¡ acción p;·e8cribe á los sesent¡1 
dias contndo., desdP aquel en que el error fué conocirlo 

Art. 1607. La aeción para prdi1· la nulidad ele nn 
contrato hecho por intimidación, pr"scribe á los Keis 
mest<s contados dc-sde el día en que cesó l,i cansa. 

.\rt. 1,1308. Mi la nulid,vl procede de ilegitimidad 
del objeto del rnntmto, ,,.e observará lo clispnesto en los 
dos artículos siQuientPs . 

Art. l .600. ' Si el objeto ,le! contrato constituye nn 
delito ó falt,1 ,·orn1rn á ambos contrnyentes, ninguno ele 
ellos tendrá acción pars, reclamar ni el cumplimiento de 
lo eon1·enjdo ni la rlel'olución de lo que ha.ra dado; y 
ambos quedarán sujetos á la responsabilidad en que ha-
3·an incuJ'l·i,lo, conforme á las prescripciones riel Código 
penal. 

Art. 1,610. Hi solo uno ele los contratantes fijere 
culrahle, porlrá rl inocente reclamar lo que hubiere 
prest,ulo, sin tener obligación á sn vez ele cumplir lo 
qn° hubiere ¡,rnmetido. 

Art. 1,611. Si el objeto del contrato fuei·e algun 
hecho r¡u<'. annque moralmente reprobado, no sea puni
ble conforme á la ley, y del cual fueren responsables 
ambos contratnntes, ningnno de ellos podr:í reclamar el 
cumplimiento ele lo prometido, ni l,i restitución de lo 
que hubiere dado. 

l\rt. 1,61:2. Si solo uno de los contriib,1,es fuPre 
responsable del hecho reprobado, podrá ol otro reclamar 
lo qne rlió, sin que esté obligado Por ,u parte á cumplir 1 h h. 'd "º o que u 1ere prometi o · 

Art. 1,613. La excepcti1 de nulidad de un contra
to es perpétua. 

Art. 1,6]4. La acción y la excepción de nulidad 
co1111wten á las parles principales y {i sus fiadores; ex
ceptuandose aquellos casos en que la ley rlispone expre
samente otra cosa . aa 
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DE LA NULIDAD DE LAS OBLIGACIONES. 

Art. 1,615. La nulidad que proviene de incapacidatl 
d,· uno de los contrat,uites , no puede aleg>irse por el 
otrn, si no prueba que al tiempo de contratar, ignoraba 
la inc.tpaciclad. 

Art. 1,616. Tampoco puede alegarse la excepción 
que proviene de error ó de intimidación, por el que lm
Vit contribuido al uno ó á lft otra. 
· A rt. 1,617. Cuando el contrato es nulo por incapa
cidad, intimidación ó error, puede ser rn.tificado cesa11do 
el vicio ó motivo de nulidad, y no concurriendo otra 
causa qne itwalide la i-atificacióD. El cumplimiento vo
luntario, por medio del pago, novación ó cualquin otro 
moclo, ejecutado con estas mismas cucunstancias, se 
tiene por ratificación, y no puede ser reclamarlo. 

A.rt. 1,618. La ratificación y el cumplimiento vo
luntario de una obligación nula por falta de forma_ó 
solemnidad, en cualquier tiempo en que se hagan, extm
o-uen la acción de nulida<l; exceptuár.dose los casos en 
que la ley expresamente dispone_ lo contrario. 
· Art, 1,619 Declarada la nulidad del contmto, cada 
nno de los contratantes recobrará .1a cosa que hubiere 
prestado con sus frutos, ó el_ valor de· éstos. y el _que 
aquella tenia ctmndo se_ perdió, con los rntereses, si rro 
fuere posible la restitución en especie. . . 

Art. 1,620. Para decid¡¡- si es ó_ no admisible la ac
eión de nulidad, cuando antes de comenzar á correr el 
término, se perdió la cosa que fné objeto de la obliga-
ción, se observarán las reglas siguientes: . 

I. Si la mi1dad procede de incapacidad, podrá siem-

7 

pre deducirse la acc;, .. . . 
II. Lo mismo se observará si la nulidad se fonda en 

error, dolo, violencia ó intimidación; á no ser que la co
sa se haya perdido por culpa <lel reclamante: 

III. En los demás rasos de nulidad, si la cosa se 
hubiere perdido en poder_ del recla_mante, cesará este re
curso. Tambien ceeará s1 se hubiere perdido en poder 
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DE LOS CONTR,\ ro:-:_ CELEBRADOS F.N FRAUDE DE LOS ACREEDORES. 

de ,1qnel ,·onlra q_uien se reclama, sin culpa suya 6 sin 
f•star ronstitnido en mora. 

Art. 1,621. Mientras que uno de los contratantes 
no~curnpla con la devolución de aquello á que, en virtud 
<le la declaración <le nulidad del contrato, esté obligado, 
no puede ser compelido el otro á que cumpla 'por su 
parte. 

Capítulo III. 
De los cout.1·atos celebrados en fraude de los 

acreedo1•f'=s. 

Art. 1,622. Los actos y contratos celebrados en 
pe1jnicio de tercero, pueden rescindirse á pedimento de 
los interesados en los términos siguientes. 

Arf. 1,623. Los actos y contratos simulados ¡:,orlos 
contrayentes con el fin de <lefraudar los derechos de un 
tercero, pueden rescindirse ó anularse en todo tiempo á 
petición de los peijudicados. 

Art. 1,624. Se llama simulado 81 acto ó contrato en 
que las partes declaran ó confiesan falsamente lo que en 
realidad no ha pasa<lo ó no se ha convenido erilre ellas. 

Art. 1,125. Luego que se rescinda ó anule el acto 
simulado, se restitmrá la cosa ó derecho á quien perte 
nezca, con sus frutos é intereses, si los hubiere. 

Art. 1,626. Los actos ó contratos celebrados real
rne'nte por el deudor en perjuicio de su acreedor, pueden 
rescindirse á petición de éste, si del acto 6 contrato re
sulta la insolvencia del deudor. 

Art. 1,627. Si el acto ó contrato fuere oneroso, la 
rescisión solo podrá tener lugar en el caso y términos 
que expresa el articulo anterior, habiendo mala fé tanto 
por parte del deudor como del tercero que contrató con él. 

Art. 1,628. Si el acto ó contrato fuere gratuito, ten
drá lugar la rescisión, aun euando haya habido buena 
fé por parte de ambos contrayentes. 
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DE LO:-; f'ONTR.!Tús 1 'F.LEBIU.DOS EX FRAUDE DE I,OS ACREEDORES. 

Art. l ,ti:29. riav insoh·e11cia cuan,lo la sunm ,le los 
bienes _v en',lito., de·! ,lcu,lor, estimrido~ en su justo pre
cio, no igwtla ,11 importe de sus deudas. La mala fé en 
este caso eonsiste en el conocimiento de ese déficit. 
' .-\.rt. l ,(5:30. La acción ronce,li•lfl r.l acreeclor en los 
,lrtknlos ante1·iores mntra él primer arlqnire,nte, no pro
cedr• contrn tp1•c,•r p•!sr'erlor, sino cuan,lo e,te h,i adqui
rido de ma b fé. 

Art. UBl. L.i rescisión puede tener lugar tanto en 
los casos en q11" el deudor en,ijcna los bienes que efecti
vrnrwnte posee. ,·olllO en aquellos en que renuncia d~re
chos constitui,los á su favor y;cuyo goce .no fuere exclu
siv,1,mente per.,onal. 

Art. 1,n:t~ B:s tambien rescin,l ible el pago hecho 
por el dl'udor insolvente antes del vencimiento del 
plazo. 

Art. 1.613. Es reseindible todo acto 6 contrato ce
lebrado en cualquiera de los treinta dias anteriores á b 
declaml'ión j1ulicial tle la quiebra, y {JU€ tuviere por ob
jeto d,u· á un errdito ya existente una preferencia que 
no ten ia. • 

Art. 1.634. La acción de rescisión menciona, la en el 
artículo l ,62fi, cesará luego que el deudor satisfaga su 
deuda ú adquiera bienes con qué poder cubrirla. 

Art. l ,63-:í. F.:I adqui rente demandado puede tam
bien lmecr eesar la acción, satisfaciendo el importe ele 
la de ud,t. 

' Art. 1,6:36. ~l fraude ']Ue consiste únicamente en 
la preforen,·ia irnlrbidri, á favor de un acreedor, no im
porta la pérdida del derecho, sino lri, de la preforencift. 

A.rt. 1,n:'57. Si el ,wreedor que pide la rescisión, p,i
ra ri,creclitar la insoh'encia del deuJor, prueba que el 
monto de las deudas de éste excede al de sus bienes co
uocirlos, le impone h obligación de acreditar que tiene 
biene;, suficientes para cnbrir esas deudas. 

Art. 1,6:38 . Rescindido el acto 6 contrato, volve-
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DE r~A FL\.NZA EN VEXER.\L. 

rán los rnlores e11>1jenados á la m~sa ,le los hi,,1w, .I PI 
deudor en beneficio de los ilcree,lorPs. .,. 

TITULO SEX110. 

DE LA FI ANZA. 

Capítulo I. 
D•i la fianza en genf'l"al. 

Art. 1,639. Fianza es la obligación que una persona 
contrae de pao-ar ó cumpli r por otra, si ésta no lo hace. 

Art. 1,640.
0 

La fianza puede ser legal , jwlicial, con
vencional, gratuita ó á título onProso. 

Art, l ,GJ l. L·, fianza pued'e constituirse no solo 
en favor riel deudor pri ncipal, sino cen el del fía<lor; ya 
~ea que uuo ú otro en su respectivo caso consienta en 
la garantía., ya sea que hi ignore. ya seit qm' la contra
diga. 

Art. 1,642. Pueden ser fiadores todos los quP P\te
den contratar. 

Art 1,64:'l. Es nula la fianza que r,,c,te ,obre un>l 
obligación nula. _ 

Art. 1.644. Si la fiania se const1tuve sobre deudas 
futu ras ó ilfqmd:i.s, el fiador no puede '.ser reconvenido. 
sino cuando la obligación principal fue re legalmente exi
gible. 

Art. 1,645. La fianm puede comprender meno,i, po
ro no puede extenderse á mas gne la obligación princi
pal, ya en cuanto á la, sustancia de la prestaeión, ya en 
cuanto á las condicioues onE-rosas que contenga. 

Art. 1,646. Si la fianza se extendier,1 á tl1il,, la 
obligacióu ckl narlor qu~dri,rá de pleno derecho reducida 
á los mi,nnos térrni nos que la del de11dor. 
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DE LA FIANZA EN GENERAL. 

Art. 1.6±7. Se exceptúa de lo rli,puesto en lo; <los 
axtículos anteriores, el caso en que el fiador constit•1.va 
hipoteca ó dé prenrl,1 para que quede asegurarla la obli
g>1ción quP -no lo estaba con esas garantías. 

Art. 1,6-±8. Puede tam bien obli¡;ttrse el fiador á pa
gdr una cantidad rn dinero, si· el deudor principal no 
presta una cosa ó un hecho determi1rndos. 

Art. 1,6-19. La fianza no se presume: r\Pbe const;ir 
expresamente y limitflrse á los términos pr1•cisos en que 
cstE' constituid,,; sin que en caao alguno puerl,1 exten 
clE·rse á otras oblig,1rio11es del deudor, aunque hayan 
sido ó fneren contmidas con el mismo acreedor. 

Art. 1,650. Cuando la fianza no contt"!lgil excepcio
nes ó limitaciones, la obligación del fiador ser;í absulu
tarnente igual á la del deudor principal. 

Art. 1.651. El tict,lor es responsable . ¡mra con el 
acreedor y el C:eudor de los gastos, daños y pel'.)UJCJOs 
que ocasione por su culra ó mora. 

Art. 1.652. To<las las obligaciones y derechos del 
fiador pasan á sus herederos. 

'° Art. 1,653. La responsabilidad de los l1erederos del 
fiador, se rige por lo dispuesto en el artículo 1,337. 

Art. 1,654. El fiador será requerido en el lugar 
donde deba hacerse el pago d_e la obligación principrtl, 
salrn convenio en contrario. 

Art. 1,655. El deudor justiñcará la idonei<la<l del 
ciador á satisfacción del acreedor. 

Art. 1,656. Si el fiador sufre tal menoscabo en sus 
bienes, que sr, halle en nesgo de quedar insolvente, 
puede el acreedor exigir la constitución de otra fianM. 

Art. 1,657. En las obligaciones con plazo ó de pres-· 
tación preriódirn, el acreedor podr:'.1 exigir fianZfl, aun 
cuaudo en el contrato no se haya constituido, si despues 
de celebrado, el deudor sufre menoscabo en sus bienes ó 
pretende ausentarse del lugar en que debe hacer3e el 
pago. 

Art. 1,6.58. El que debiendo da1· ó' reemplazar el 
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EP.ECTOS DE f.A 'FL .. :N'ZA CO~ llFT,ACION .AT, ACRE"EDOR y AL FrADOR, 

fo<lor no lo pr_esente dentro del término ~ne el Juez le 
señale, á pe_t1c1ón de parte legítima, queda obligado al 
pago mmerlmto de la deuda, aungue no se haya VPncido 
el plazo de ésta. 

. Art._ 1,659 .. Si la fianza fuere para garantir la adrni
r1st'.·ac1ón de bienes, cesará esta si aquella nu se d>t en 
el termrno eonvenHlo ó señalado por 1ft leyó por el Juez. 
salvo los casos en que la ley disponga otra cosa . 
· . Art. 1,660. El acreedor no puerle ser obligado á re
c1bH· el_ fiador que se le proponga, si la persona propues
ta no tiene: 

I. Capacidad para obligarse· 
II. Bienes raíces libres y no embargados ni hipote

carlos, c¡ue basten para la segundad rle la obligación, y 
estén sihwlos en el lugar en quP debe hacerse el pago. 
, Ouanrlo_ la deuda _no llegue á tresc1eutos pesos, no se-

ra necesaria la cond1c1ón de la fracción II. 
Art. 1.661. Si la fianza importa garantía de canti

dad que el deudor deb;i recibir, la suma se depositará 
mie11tr.1s se dá la fianza. 

Capítulo II. 
De lo s- e fectos de la fianza con •·elació n al at:reed o r 

y a l fiad or. 

Art. 1,662. El fiador_ tiene derecho de opooer todas 
las excepcwnes que sean mherentes á la obligación prin
c1 pal; mas no las que sean personales del deudor. 

Art. 1,66:3. El fiador no_ puede ser compelido á pa
gar ttl acreedor. sm que previamente sea reconvenido el 
deudor y se haga excusión en sus bienes. 

ArL 1,66-1. La _excusión consiste en aplicrtr todo el 
vr1lor libre dé los bienes del deudor al pago de la obli
gación, que quedará. 6 extingGida ó re<lucida á la parte 
que no sea cubierta. 

Art. 1,665. La excusión no tendrá lugar: 
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EFECros DE LA PI.UZA COX RELA.CJOS" .\L .\C'Rt:t:llOR y .\L t'I.\DOR, 

I. Cuando el fiador renunció expresamente á elh: 
II. En los casos de concurso ó de insoh·eneia pro

bada del deuc1or: 
III. Cuando el deudor no pubda ser judicialmente 

demandado dentro del territorio de la República: 
IV. Cuando el negocio parn que se prestó la fianza, 

sert propio del fiador: 
V. ()uando se ignore el paradero del demlor, siem

pre que llamado éste por edictos, 10 comparezca, ni ten
¡¡;a-bienes embargables en el Estado. 

Art. 1,666. La renuncia de la excusión ,lebe cons
tar expresamente en la fianza. 

Art. 1,667. Para que el beneficio de excusión apro
veche al fiador, son indispensables los requisitos si
guientes: 

I. Que el firidor alegue el benefic,io luego que se le 
requiera de pago: 

II. Que designe bienes del deudor que basten para 
cubrir el crédito, que estén-libres y desembargados, y 
que se hallen dentro del distrito judicial en que deue 
hacerse el pago: 

III. Que anticipe ó asegure competeutemente los 
gastos dP la excusión. 

Art. 1,668. Si el deudor adquiere bienes despues 
del requerimiento, ó si se descubren los que hubiere 
ocultado, el fiador puede pedir la excusión, aunque an
tes no la haya pedido. 

Art. 1,669. Er acreedor puede obligar al fiador á 
que haga la excusión en los bienes Je! deudor. 

Art. 1,670. Si el tiador, voluntariamente ú obligado 
por el acreedor, hace por sí mismo la excusión y pide 
plazo, el Juez puede concederle el qm· rrea ,·onvenien
te, atendidas las circunstancias de las personas y las 
calidades de la obligación. 

• Art. 1,671. El fiador de prestación Je hecho queda-
rá libre de la obligación haciendo prestar por otro el 

; 1 

' r 
111 ,,Jw ,·uando la sustitución sen posible, 6 en caso con
tranu pagando los ,lnfios y perjuicios. 

tt A1t. 1.672. El acreed"or qÚi', cumplidos los requisi
ros ,!,·) nrtft-nlo_l,667. hubiere sido negli¡¡;ente en pro-
11101·,·r la exr·us16n, qu,,da responsable de los perjuicios 
1¡uv ¡,nrda <'a_u.,ar al fiador, y éste libre de la obl(~ación 
hasta la <'LJnt1d.1d á qne alcancen los bienes que hubiere 
de,1µ;nado pam la excusión. 

A1t. 1,67:1. Cuando el fiador hava renunciado el be
ndieio de ,írden pero no el de excusión, el acreedor 
pueJe fJPfo<•guir en un mismo juicio al deudor principal 
y al fiador; mas este conservará el beneficio de excu
sión. aun cuando se dé sentencia contra los dos. 

Art. l ,67 ±. Si hubierp renunciado los beneficios de 
óril .. 11 Y rxrusi6n, ,,¡ fiador, rt! se1· demandado por el 
acre,•,lor. puede 11enuncmr el pleito al deudo, principal, 
para 1¡ue este rinda l~s pruebas que crea conl'eniente; 
y en easo de gue no salga al juicio para el indicado ob
,1eto, le per.1ud1cará la sentencia que se pronuncie contra 
el fiador. 

Art. 1,67,5. El fiador_que pagare por el deudor, po
,lra ¡•roceder contrn éste e.1ecutivamenle en 1·irtud de la 
~entencia; y conforme á la naturaleza de la obligación, 
si el pago no Ee hubiere hecho en Y1rtud de fallo judi
eml. 

Art. 1,676. La trunsacción entre el acreedor y el 
,leu,lor pnnc1pal, rtproveclm ;i] fiador, pero i10 le pe1ju
d1ca. La celebrad_a e_ntre el fiador y el acreedor, apro
vecha, pe~o no pe~1ud1ca al deudor principal. 

Art. l_.677. El que firi al fiador goza del beneficio 
de excusión, tanto contra el fiador co,110 contra el deu
dor principal. 

Art. 1,678 .. N~ fian á un fiador los testigos que de
l'laran de c1enc1a cierta en favor de su idoneidad. 

Art. 1,679. Ri son varios los fiadores de un deudor 
por una sola deud;i, responderá carla uno de elloR por la 
totalidad de aquella, no habiendo convenio en contra-

61 



rio: ¡wro si solo uno ,lr ios fia,J.,r•, r, 1lc1n,111da,ln._ I"' 
,lr:í l,acer citará los delllas p:u·a <¡tll' "' ,¡,.fi,,11,la11 .I'.''' 
tamrnle ó de igu:ll mudo y ,,11 la proporc1 ,n ,l,,1,,,L, 
estén :í las resultas del .inicio. . 

Art. l.(380. El fiador solidario que pa_'-(<1. 1,,,,,., .¡,, 
r-tl10 dr n'damar á los ,lemas la p:lrtP ·iue le, mr 
responcla, El que no fuere solirl:trio, solo t.,ndrá ,ti:c:i,i11 
contra el dn1dor por l:\ parte ,1ue lrny,1 paga lu 

Art. l .G81. El beneticio etc divi,nón 110 t1Pn1• lugar 
e ntrc• <los fiadores: . 

I. (Ju,indo sr 1·ennncia expiwamenlr: 
II. Cuando alguno 6_ Rlgn11os d<' lo, tiador0s ,011 

concnrsados 6 se hallan rnsol ventes; en euro c,1so se pro
ceclcrá vonforme á los artículos 1,696 y 1,fül7: 

IU. En el ca,o dP la fraccicín IV ele] artírulo l .6G-i. 
, IV. Cu~n,lo alguno ó al~1rnos ,le los tiadorcs se en 
cuentrnn en qlgunos ,lr los caso, sefütlaJos p:trn PI ,l,,u 
dor rn las frnc~iones III y V del referido artkulo l.n_6-i. 

Art. 1,682. El fiador que pi.le el b,•nefir_lll de ,lll'I 
sión. solo responc!e ¡,or la J>ill'fe del fiador 6 tindorc·s lll· 

soh·entes, si la insoll'enc-ia 1-s anterior á l::t pet1c1ón: y 
ni aun por esa misma insoh·en,·ia si el ac-recrlo~ voluu
taria111ente lince el cobro á prorata s111 qne ,,1 fiador lo 
reclame. · 

Capítulo III. 
De los efectos de la tianza. "º" relación al deudo•· 

y al fiador·. 

Art. 1,683. :El 61-1,dol' que paga, debe ser indemni
zado por el de1Hlor, aunque _este no haya prcsta1]0 su 
consentimiento para la conshtuc1ón de 11-1, fianm. 81 es 
ta se hubiere otorg,tdo contra la voluntad del dewlor, 
no tendrá derecho algm10 el fiador para cobrar lo que 
pagó. 

, 

A~t. lJig.j._ :El fiador r¡ue pa¡ra l'"l' ('I ,!eurlnr, cl,,li¡, 
,,,r indr•mnizado por este: 

I. De la deuda pri11cip,d: 
. II. De los intereses respedirns ,¡,,-,Je c¡ue li,1ya no

tic1ado el pago al d,•udor, au11 c1a11d<> ,,,¡" 110 rstm·i,•r<' 
obli'-(ado por razon del contrato á pagarlos al H<"r<'rclor: 

ITI. De los gastos que h,1:·a h,·<"ltn c!Psrl,, r¡nP clió 
noticia al dPudor ele hal,er sido 1·t•911c•ndo rl" pago: 

IV, De lo, rlaílos y pP1:juicios que hay,1 sufrido por 
eatN1 d<>I deudor. 

" Art. 1,68-i. El fiador que !'ª/!ª· "" suhrog,1 rn tr,dos 
los ,lerechos r¡ue el acreedor trnin ('Onh'n PI cleuclor. 

Art. 1.686. Ri el . fi_arlor hubiPrt• _transigido co11 (•l 
arrPedor, no porlrá ex;C11r drl .~ruclor srno lo <Jllr c·n rc•n 
liJad haya pagado. " 

Art. 1,687. Riendo do, 6 111:í, los dru,lorrs solidario, 
de una fllism;, dnidn, podrá el tiaclor prdir ,!P cualquie
ra de ellos la lotah,larl dr lo que l,ul,iPI"' pa"ado. 

Art. 1,688. Ri el fiador hace el pago sin" po1wrlo en 
COllO<·imi,•nto del cleudor, po,lrá es((, Oj>OlWl'lP todns las 
excepe10nes que podría oponer al acreedor al tiempo de 
hacer el pago. 

Art. 1_,689. 'Si el deu,lor, ignorarnlo PI p,1go por fa]. 
ta ele anso del fiador, pnga de nuevo, no podni ,1st<' r,, 

pctir contra aquel, sino solamente contra el acrePdor. 
Art. 1.690. Si el fiador lm paga,lo en virtud ele fa 

llo judicial, y por moti1·0 funda.do 110 pudo lmcer saher 
el pago al deudor, éste quedará nhligarlo á indernnizar 
á aqu<>l, y no podrá oponerle mas excrpf'iones que las 
que sean iuherentes á la oblignrión y que no hubieren 
•Irlo opuestils por el fiarlor, teniendo conocimiento de 
ellas. 

Art 1,()91. Si la ,leuda fuere á pl:izo 6 hajo corn1i
c·i6n. y el fiador la pagare antes ,le que aqtwl 6 estf\ 8€ 

cumplan, no podrá eobrarla ,le] clemlor sino cuanclo fue
re legrilnwnte exigiblP. 

Art. 1.692. El fiador puedr, aun a,ites ,le lmLcr 

• 


